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SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038202100230-00 
Demandante:   Milena Meneses Martínez y otros 
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
Asunto:                           Acepta retiro demanda 
 
Mediante apoderado judicial los señores MILENA MENESES MARTÍNEZ, 
MISAEL MOLANO NIÑO quien actúa en nombre propio y en representación de 
su menor hijo EDIEN FELIPE MOLANO MOLINA; MIYORANY DELGADO 
MOLANO quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores 
hijos KEVIN ANDRÉS ZAPATA DELGADO, JÉSSICA ALEXANDRA IQUINA 
DELGADO, HEIDY MICHELLE IQUINA DELGADO, SAMUEL DAVID IQUINA 
DELGADO y KARLA YURANY IQUINA DELGADO; JAKELINE DELGADO 
CASTILLO quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores 
hijos JUAN DAVID MENESES DELGADO y SANTIAGO DELGADO CASTILLO; 
RUBÉN DARÍO DELGADO CASTILLO quien actúa en nombre propio y en 
representación de su menor hijo JERÓNIMO DELGADO TRIVIÑO; MARÍA 

PATRICIA DELGADO CASTILLO quien actúa en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos KAROL SOFÍA SAMBONÍ DELGADO, 
KERLY TATIANA SAMBONÍ DELGADO, LAURA VALENTINA SAMBONÍ 
DELGADO y ANDREA MILENA SAMBONÍ DELGADO; ANGIE CAROLINA 
DELGADO CASTILLO quien actúa en nombre propio y en representación de su 
menor hija VALERY ALEXANDRA DELGADO CASTILLO e IAN FELIPE 
DELGADO CASTILLO; MÓNICA DELGADO MOLANO quien actúa en nombre 
propio y en representación de sus menores hijos ANDRY SALOMÉ ROJAS 
DELGADO, KAREN DAYANA MOJOCO DELGADO y BRIYITH LIZETH 
ROJAS DELGADO; MIRAFLOR ARTUNDUAGA MURCIA quien actúa en 
nombre propio y en representación de su menor hijo DAMIÁN ROMERO 
ARTUNDUAGA; SERGIO DAVID QUIROZ ARTUNDUAGA, OSCAR EDUARDO 
QUIROZ ARTUNDUAGA, ADRIANA LUCÍA DONCEL ARTUNDUAGA, NELSON 
ARTUNDUAGA MURCIA quien actúa en nombre propio y en representación de 
su menor hijo FABIÁN ANDRÉS ARTUNDUAGA GÓMEZ; MARTÍN 
ARTUNDUAGA MURCIA quien actúa en nombre propio y en representación de 
su menor hijo ALEJANDRA ARTUNDUAGA PÉREZ; ELÍAS ARTUNDUAGA 
MURCIA, CARLOS ALBERTO ARTUNDUAGA GÓMEZ, ARGENYS 
ARTUNDUAGA MURCIA, YEISON CASTAÑO ARTUNDUAGA, WILSON 
CASTAÑO ARTUNDUAGA, LEIDY ROCÍO ARTUNDUAGA TOLEDO, ALEXIS 
MENESES MARTÍNEZ y YERSON MENESES MARTÍNEZ interpusieron 
demanda en el ejercicio del medio de control de reparación directa en contra de 
la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 
  
Con auto de 17 de enero de 20211, el Despacho inadmitió la demanda de la 
referencia, con el fin de que la parte demandante (i) allegara documento en el 
cual conste el cumplimiento del requisito de procedibilidad de agotamiento del 
trámite de Conciliación Prejudicial para acudir al medio de control de 
Reparación Directa, (ii) Allegará registro civil de nacimiento de los 

                                                           
1 Ver documento digital “07.- 17-01-2022 AUTO INADMITE DEMANDA”. 
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demandantes Misael Molano Niño, Leidy Rocío Artunduaga Toledo, y Milena 
Meneses Martínez. 
 
Sería el caso de estudiar la admisión de la demanda, pero obra en el 
expediente correo electrónico del 25 de enero de 20222, mediante el cual el 
apoderado de los demandantes solicita el retiro de la demanda. 
 
En cuanto al retiro de la demanda, el Artículo 174 del CPACA dispone que “El 

demandante podrá retirar la demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno 
de los demandados ni al Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas 

cautelares”.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha admitido 

la demanda, el Despacho encuentra procedente la solicitud y por tanto la 
aceptará.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda que en ejercicio del medio de 
control de reparación directa interpuesta por los señores MILENA MENESES 
MARTÍNEZ, MISAEL MOLANO NIÑO quien actúa en nombre propio y en 
representación de su menor hijo EDIEN FELIPE MOLANO MOLINA; 
MIYORANY DELGADO MOLANO quien actúa en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos KEVIN ANDRÉS ZAPATA DELGADO, 
JÉSSICA ALEXANDRA IQUINA DELGADO, HEIDY MICHELLE IQUINA 
DELGADO, SAMUEL DAVID IQUINA DELGADO y KARLA YURANY IQUINA 
DELGADO; JAKELINE DELGADO CASTILLO quien actúa en nombre propio y 
en representación de sus menores hijos JUAN DAVID MENESES DELGADO y 
SANTIAGO DELGADO CASTILLO; RUBÉN DARÍO DELGADO CASTILLO 
quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hijo 
JERÓNIMO DELGADO TRIVIÑO; MARÍA PATRICIA DELGADO CASTILLO 
quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores hijos 
KAROL SOFÍA SAMBONÍ DELGADO, KERLY TATIANA SAMBONÍ DELGADO, 
LAURA VALENTINA SAMBONÍ DELGADO y ANDREA MILENA SAMBONÍ 
DELGADO; ANGIE CAROLINA DELGADO CASTILLO quien actúa en nombre 
propio y en representación de su menor hija VALERY ALEXANDRA DELGADO 
CASTILLO e IAN FELIPE DELGADO CASTILLO; MÓNICA DELGADO 
MOLANO quien actúa en nombre propio y en representación de sus menores 

hijos ANDRY SALOMÉ ROJAS DELGADO, KAREN DAYANA MOJOCO 
DELGADO y BRIYITH LIZETH ROJAS DELGADO; MIRAFLOR 
ARTUNDUAGA MURCIA quien actúa en nombre propio y en representación de 
su menor hijo DAMIÁN ROMERO ARTUNDUAGA; SERGIO DAVID QUIROZ 
ARTUNDUAGA, OSCAR EDUARDO QUIROZ ARTUNDUAGA, ADRIANA LUCÍA 
DONCEL ARTUNDUAGA, NELSON ARTUNDUAGA MURCIA quien actúa en 
nombre propio y en representación de su menor hijo FABIÁN ANDRÉS 
ARTUNDUAGA GÓMEZ; MARTÍN ARTUNDUAGA MURCIA quien actúa en 
nombre propio y en representación de su menor hijo ALEJANDRA 
ARTUNDUAGA PÉREZ; ELÍAS ARTUNDUAGA MURCIA, CARLOS ALBERTO 
ARTUNDUAGA GÓMEZ, ARGENYS ARTUNDUAGA MURCIA, YEISON 
CASTAÑO ARTUNDUAGA, WILSON CASTAÑO ARTUNDUAGA, LEIDY ROCÍO 
ARTUNDUAGA TOLEDO, ALEXIS MENESES MARTÍNEZ y YERSON 
MENESES MARTÍNEZ interpusieron demanda en el ejercicio del medio de 

                                                           
2 Ver documentos digitales “09.- 25-01-2022 CORREO” y “10.- 25-01-2022 RETIRO DE LA 

DEMANDA”. 

mailto:jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co


 
Reparación Directa 

Radicación: 110013336038202100230-00 

Actor: Milena Meneses Martínez y otros 
 Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Acepta Retiro de la Demanda 

 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

3 

control de reparación directa en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase a la parte actora la demanda 
y sus anexos sin necesidad de desglose, dejando las anotaciones del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

MAVV 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Henry Asdrubal Corredor Villate 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

038 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 89b8de338d9a3d90ac8c7c61168fd09e8a6107207c3b5a1f74e7d718bcb32455 
Documento generado en 07/02/2022 02:42:59 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Correos electrónicos 

Parte demandante: abogadolopez13@hotmail.com   

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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